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2 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

Los Términos de Referencia (TDR) que se enviaron para elaborar las propuestas definitivas, no son los mismos que se hicieron llegar en la convocatoria para el SONDEO 

DE MERCADO.  Si bien es claro que la convocatoria para el SONDEO DE MERCADO tenía como propósito “establecer el presupuesto oficial en aras de iniciar proceso de 

contratación de consultoría que determine el diseño de la Arquitectura Empresarial para el Sistema   de   Información del Subsidio Familiar de Vivienda para el Fonda 

Nacional de Vivienda - FONVIVENDA”, también es claro que los TDR utilizados en el SONDEO DE MERCADO y los definitivos deben ser consistentes y coherentes.  Si los 

TDR para elaborar el SONDEO DE MERCADO hubiesen contenido la información completa, algunas firmas no hubieran cotizado o habrían hecho observaciones de gran 

valor para el proceso de contratación. 

Para la realización del sondeo de mercado se elaboró un documento técnico básico, el cual fue dispuesto para las empresas que 

apoyaron dicho estudio. Dentro de los propósito del sondeo de mercado, se pretendía contar con observaciones, comentarios y 

ajustes de parte de los proponentes, en virtud de enriquecer técnica y funcionalmente los Términos de Referencia. Como 

consecuencia a las observaciones y ajustes recibidos de parte de los expertos, se modificaron los Términos de Referencia, 

manteniendo lo fundamental como el objeto, el alcance, justificación, objetivos y productos.

3 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

Con los TDR iniciales se generó una expectativa de eventual participación, que presuntamente quedó desvirtuada con los TDR definitivos, en tanto su naturaleza 

EXCLUYENTE.  Con los TDR definitivos quedaron EXCLUIDAS muchas empresas en razón a los requisitos exigidos, y quedó EXCLUIDA la gran mayoría de profesionales de 

Colombia y del mundo, como resultado de exigir requisitos habilitantes que sólo cumplen quienes hayan prestado sus servicios en el SECTOR o en la administración 

pública.

El sondeo de mercado es un proceso que permite identificar el presupuesto y las potenciales empresas que tienen la experiencia 

suficiente para realizar este tipo de proyectos. Igualmente, la participación de un posible proponente en un sondeo de mercado 

no necesariamente obliga que dicha empresa participe del proceso contractual o viceversa. Por otra parte, los requisitos 

habilitantes como no habilitantes son definidos por la entidad contratante con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto y 

de lo que se pretende obtener.  

4 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

Quedan excluidas empresas, que teniendo experiencia en la formulación de PESI, INNOVACIÓN DE PROCESOS y/o INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, estructuración de 

proyectos de INNOVACIÓN DE PROCESOS o FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRURA TIC, o AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS, no pueden participar. Quedan EXLUIDAS 

empresas que teniendo la experiencia y el talento idóneo, no pueden participar porque no alcanzan la exigencia de contratos cuya sumatoria sea igual al valor del 

contrato, en SMLV. 

Dentro de los Términos de Referencia se establece como objeto particular del presente proceso el Diseño de la Arquitectura del 

Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda, cumpliendo lo definido en el Marco de Referencia de Arquitectura 

Empresarial de MINTIC. Partiendo de esta premisa, las empresas idóneas en participar son aquellas que cuentan con la 

experiencia especifica en este tipo de proyectos. Igualmente, la entidad contratante es autónoma e independiente de definir la 

experiencia y equipo de trabajo mínimo para garantizar el cumplimiento del objeto contractual

5 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

Quedan excluidos profesionales, en tanto se EXIGE COMO REQUISITO HABILITANTE experiencia demostrada en GOBIERNO EN LINEA, cuando recientemente entró en 

vigencia la POLITICA DE GOBIERNO DIGITAL, con objetivos y criterios diferentes. Los TDR le niegan al FONDO y al MVCyT la oportunidad de contar en la consultoría con 

profesionales calificados y con experiencias exitosas en el SECTOR PRIVADO, que son de valioso aporte al FONDO y al MVCyT.  Mientras en la convocatoria para el 

SONDEO DE MERCADO se pedían 14 profesionales, en la definitiva 17, en descontexto de una organización para el proyecto de Consultoría.

En aras de ampliar los requisitos o la posibilidad de participación de los profesionales, se establecen dichos requisitos para que 

puedan cobijar bien sea los profesionales que posean experiencia en Gobierno en Línea o Gobierno Digital. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que los criterios de un concepto y otro pueden ser diferentes, igualmente hay que tener en cuenta que la Política de 

Gobierno Digital lleva poco tiempo de publicación.

6 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

El Sistema de Evaluación de las propuestas presenta bajos niveles de consistencia, coherencia y pertinencia con el objetivo general y específicos de la CONSULTORÍA, y 

se deja de un lado la posibilidad de que el FONDO y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCyT) evalúen aspectos CRITICOS DE ÉXITO de una consultoría, tales 

como:  la metodología para abordar la misma, la organización para gestionarla y la capacidad interpretativa de la necesidad del FONDO y del MVCyT para comprenderla al 

100%, y garantizar con ello el ÉXITO DEL PROYECTO.

Dentro del sistema de evaluación y calificación, si se tienen en cuentan los criterios de evaluación de la metodología en el 

numeral 14.1, 1.2.1, 1.2.2 y 1.3.1 (Pagina 92 - TDR), igualmente, se especifican estos criterios de evaluación en la Pagina 95 de 

los TDR).

7 CIATI JFK TÉCNICO

GENERALIDADES 

SOBRE LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA

El Sistema de evaluación del talento humano es excluyente a TODAS LUCES, en tanto los requisitos habilitantes para los principales roles, sólo lo cumplen profesionales 

que hayan trabajado en el SECTOR VIVIENDA o en entidades públicas sectoriales, con los criterios establecidos en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial 

(MRAE), GOBIERNO EN LINEA, y otros relacionados con la administración pública.  Igual se pide experiencia en la aplicación de la Política sobre GOBIERNO DIGITAL con 

una duración no inferior a 6 meses, sin tener en cuenta la vigencia de la misma.

Dentro del equipo mínimo de trabajo se solicita un consultor en vivienda de interés social que haya tenido experiencia bien sea 

en lo público o privado. Este profesional es exigido por la entidad contratante, teniendo en cuenta que para garantizar el éxito 

del proyecto se requiere un profesional que cuente con conocimientos en el sector donde se desarrolla el proyecto. Esto no es un 

requisito excluyente, en el entendido que en el mercado se encuentran profesionales que cumplen con este requisito. Por otra 

parte  y teniendo en cuenta que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio es una entidad del orden nacional y se encuentra 

regida por las políticas que el MINTIC establece para este tipo de entidades, se hace de obligatorio el estricto cumplimiento de 

las directrices y normas emitidas, que para el caso particular es el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial y la Política 

de Gobierno Digital

8 CIATI JFK TÉCNICO FORMA DE PAGO.

“5%  del valor  total del contrato, al recibo a satisfacción por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de los productos a entregar al concluir la fase de 

planeación, previo concepto favorable por parte del interventor.”

Análisis:

Si bien esta fase de planeación no es la que más tiempo consumirá, SI requiere de la participación de un grupo de expertos y su máxima dedicación diaria, para formular 

los planes respectivos, de manera efectiva. No se trata de elaborar unos “planes” para pasar una factura, sino de construir la hoja de ruta para garantizar el ÉXITO.

Recomendación:

Incrementar el primer pago del 5% al 15% del valor del contrato. Y disminuir el 10% incrementado en esta fase, en partes iguales en las otras fases.

La forma de pago será modificada en el documento de ajuste a los TDR, atendiendo lo solicitado por la mayoría de los 

participantes en la audiencia. La forma de pago quedará Primer Pago: 12%, Segundo Pago: 20%, Tercer pago: 40% y cuarto 

Pago: 28%

SI

9 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

“El participante deberá acreditar experiencia en proyectos de diseño de arquitectura empresarial y/o arquitectura de Sistemas de Información y/o diseño de sistemas de 

información, que incluyan el componente de innovación y Transformación Digital.

Dicha experiencia deberá ser acreditada en mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos de consultoría, cuyo valor individual o en sumatoria sea igual 

o mayor a 6.408 SMMLV y bajo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

• Al menos una (1) debe corresponder a integración tecnológica con diferentes sistemas de información.

• Al menos una (1) debe corresponder a procesos de innovación y/o transformación digital.

• Al menos una (1) debe corresponder a diseño de arquitectura empresarial y/o  arquitectura  de  sistemas  de  información  y/o diseño de sistemas de información.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

10 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

En las certificaciones que se presenten se verificará que su objeto y alcance, tenga relación con el objeto requerido y también se podrá presentar cualquier otro 

documento emitido por la entidad contratante en el que conste la información requerida UNICAMENTE como complemento de la certificación.
No se acepta la recomendación y se manteniente lo establecido en los TDR 

11 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

i. La experiencia del interesado no podrá ser objeto de auto certificación.

ii. Cuando las certificaciones que se presenten en la propuesta sean de contratos ejecutados bajo la modalidad de proponente plural, se deberá especificar el porcentaje 

(%) de participación de cada uno de los miembros y las obligaciones a su cargo, en razón a que, para efectos de verificar el cumplimiento de esta, se tendrá en cuenta 

únicamente el valor correspondiente al porcentaje de participación del participante. En el evento que la citada certificación no contenga la información relacionada con el 

porcentaje de participación y las obligaciones a su cargo, se podrá allegar junto con ella el documento de conformación de proponente plural o el contrato.

iii. La experiencia para acreditar será aquella en la que el integrante de la Estructura Plural Oferente haya actuado como contratista del objeto exigido, sin que sea viable 

acreditar esta experiencia cuando se subcontrató la actividad principal o sus obligaciones dentro de la estructura plural no hayan sido de carácter técnico.

iv. Las certificaciones deberán contener la siguiente información:

•Nombre del contratante.

•Nombre del contratista.

•Objeto y/o descripción del contrato.

•Fecha de inicio

•Fecha de terminación

•Valor del contrato

•Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación.

•Dirección y teléfono del contratante.

• Correo electrónico del contratante

Nota 1: En el evento en que la certificación aportada no contenga la información requerida, se podrá solicitar copia del contrato y del acta de liquidación.

No se acepta la recomendación y se manteniente lo establecido en los TDR 

12 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Solo se tendrá en cuenta experiencias de contratos ejecutados en su totalidad y liquidados.

Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS, pues la consultoría debió haberse realizado directamente por el participante.

Nota 2: De no diligenciarse las fechas de la experiencia con día, mes y año, el Fideicomiso tomará el último día de cada mes como fecha de inicio y el primer día de cada 

mes como fecha de terminación.”

No se acepta la recomendación y se manteniente lo establecido en los TDR 

13 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Cuando los TDR establecen que el “participante deberá acreditar experiencia en proyectos de diseño de arquitectura empresarial y/o arquitectura de Sistemas de 

Información y/o diseño de sistemas de información, que incluyan el componente de innovación y Transformación Digital”, se deja de lado la experiencia de las empresas 

en lo que hace a Automatización de Procesos, Planeación Estratégica de Sistemas de Información, Estructuración de Proyectos de Innovación de Procesos y 

Fortalecimiento de Infraestructura TIC.

El objeto de la presente convocatoria hace referencia a la Arquitectura Empresarial y/o Arquitectura de Sistemas de Información, 

no se homologa a los aspectos de  Automatización de Procesos, Planeación Estratégica de Sistemas de Información, 

Estructuración de Proyectos de Innovación de Procesos y Fortalecimiento de Infraestructura TIC.

14 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

De otra parte, se exige que los proyectos con los cuales se debe acreditar la experiencia incluyan los componentes de innovación y Transformación Digital, sin embargo, 

no se aclara de qué tipo de innovación de trata… si de innovación de producto, innovación de procesos, o innovación organizacional, y la forma como se evidencia o 

certifica la innovación.   En lo que hace a Transformación Digital, si los TDR definen la Transformación Digital como  “un modelo de pensamiento que tiene como centro, la 

prestación del servicio y atención al Ciudadano y la eficiencia administrativa  en  las Entidades del Estado. Una verdadera transformación digital supone el desarrollo de 

infraestructura, la comprensión de las tendencias del mercado, y, principalmente, una cultura organizacional preparada para el cambio y el aprovechamiento de la 

tecnología en beneficio de los procesos”, cómo se debe reflejar este “modelo de pensamiento” en los proyectos realizados? ¿Cómo se evalúa si este modelo de 

pensamiento se aplicó en el desarrollo de los proyectos? ¿O será mejor, que la consultoría debe apropiarse de este concepto en la realización de la misma?

Los principios de Arquitectura establecen los dominios de Negocio, Información, aplicaciones e Infraestructura Tecnológica. En 

tal sentido, la innovación a la que se hace referencia debe ser transversal a dichos dominios. Para el caso especifico de la 

presente convocatoria, la innovación debe darse a los seis dominios definidos en el Marco de Referencia de Arquitectura 

empresarial definido por MINTIC.

15 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

En síntesis, los TDR excluyen experiencias empresariales que podrían aportar al FONDO y al MVCyT, y tampoco es clara la forma en que se debe evidenciar la experiencia.  

 También excluyen empresas que no suman el valor de 6.408 SNMLV, con un mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos de consultoría. Los TDR 

utilizan términos tales como innovación y Transformación Digital fuera de contexto

No se acepta la recomendación y se manteniente lo establecido en los TDR 

16 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Redactar de manera clara y precisa, alternativas que habiliten a la empresa en lo que hace a la experiencia, teniendo en cuenta los conceptos sobre innovación de 

COLCIENCIAS y el de Transformación Digital que presentan los TDR, sin dejar de un lado experiencias, precisamente en Automatización de Procesos, Planeación 

Estratégica de Sistemas de Información, Innovación de procesos/innovación tecnológica, Estructuración de Proyectos de Innovación de Procesos y Fortalecimiento de 

Infraestructura TIC, formulación de términos de referencia relativos a TIC, entre otros, teniendo en cuenta que están íntimamente relacionados con las intereses del 

FONDO y el MVCyT.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

17 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Igualmente se sugiere desagregar la experiencia para personas naturales y la experiencia para las personas jurídicas. Para estas últimas bastaría con la presentación de 

una copia de los contratos respectivos, y para proyectos relacionados con innovación, la certificación de COLCIENCIAS. 
Para la presente convocatoria, no se acepta la participación de personas naturales por políticas de la entidad contratante

18 CIATI JFK TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

También se sugiere que la acreditación de los valores de los contratos sume el valor de 3.204 SMMLV, con un mínimo tres (3) y máximo seis (6) certificaciones de 

contratos de consultoría.
No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

SE INCLUYE EN EL DOCUMENTO DE AJUSTE

1 CIATI JFK JURÍDICO
NATURALEZA DE LA 

CONTRATACIÓN

Es de suponer, que la contratación se realizará bajo las normas del DERECHO PRIVADO. Sin embargo, los TDR han sido elaborados como si se tratara de una contratación 

bajo las normas del DERECHO PUBLICO o CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. Se tiene entendido que los recursos destinados a la consultoría son de origen privado.

Las Entidades Estatales que contratan con cargo a recursos públicos aunque tenga un regimen especial de contratación, como es 

el caso de FONVIVIENDA, deberán cumplir en su actividad contractual con los principios de la función administrativa y de la 

gestión fiscal, con el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal  y con los 

principios de selección objetiva, economía, transparencia y publicidad propios de estatuto general de la contratación Pública, sin 

que sea relevante para la exigencia de esta obligación su régimen jurídico, naturaleza de público o privado o la pertenencia a una 

u otra rama del poder público. El articulo artículo 2.1.1.1.1.7.1. Del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio 1077 del 29 de mayo de 2015 asignó la administración de los recursos del Sistema de Información del Subsidio 

Familiar de Vivienda a FONVIVIENDA para que a través de un Patrimonio Autónomo se administraran y se ejecutaran estos 

recursos. Por lo que FONVIVIENDA suscribió el contrato de fiducia mercantil No. 005 de 2018 con La Fiduciaria de Occidente 

S.A., cuyo objeto consiste en la constitución de un patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO – SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA, por medio del cual se realizará la administración de los RECURSOS que 

transfiera el FIDEICOMITENTE, para la ejecución de las actividades necesarias para la financiación del Sistema de Información 

del Subsidio Familiar de Vivienda.

En el numeral 8.3. del Contrato de Fiducia sobre las “OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA” dispuso que son obligaciones de la 

FIDUCIARIA las siguientes;   

“(…) 8.3.3. EN MATERIA DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS, CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATOS: 8.3.3.1 Adelantar los 

procesos de selección que le instruya el Comité Fiduciario y que sean necesarios para el desarrollo, implementación y/o 

divulgación del contrato. Estos procesos y los contratos por celebrar se regirán por el Derecho Privado, pero deberán sujetarse al 

procedimiento establecido en el MANUAL OPERATIVO, y podrán incluir la realización de audiencias y publicaciones en medios 

electrónicos, cuyos costos logísticos deberán ser asumidos por el patrimonio autónomo. 

Así entonces a través del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos  suscrito con la Fiduciaria de occidente S.A. se 

ha venido realizando la contratación derivada necesaria para la ejecución del negocio fiduciario del Sistema de Información del 

Subsidio Familiar de Vivienda, de conformidad con las normas mercantiles y  el procedimiento establecido en el Capítulo IV del 

Manual Operativo del Contrato de Fiducia. En este sentido las reglas del presente proceso de selección se encuentran regidas por 

el Derecho Privado y por las condiciones contenidas en los TDR y sus anexos, no obstante al ser FONVIVIENDA en su calidad de 

Fideicomitente una Entidad Estatal con regimen especial de contratación y teniendo en cuenta que los recursos fideicomitidos 

con los cuales se asumiran el pago de los honorarios del presente proceso de contratación tienen un origen público y estan 

destinados a cumplir una finalidad pública, este no podrá apartarse o desconocer los principios Generales de la Contratación 

Pública.

La Fiduciaria de Occidente S.A. suscribió el contrato de fiducia mercantil No. 005 de 2018 con el Fondo Nacional de Vivienda, 

cuyo objeto consiste en la constitución de un patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO – SISTEMA DE INFORMACIÓN 

DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA, por medio del cual se realizará la administración de los RECURSOS que transfiera el 

FIDEICOMITENTE , para la ejecución de las actividades necesarias para la financiación del Sistema de Información del Subsidio 

Familiar de Vivienda, es decir dichos recursos son de origen público.

En los términos de referencia se indica que dentro del numeral 8.3. “OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA” del Contrato de 

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 05 de 2018 celebrado con Fonvivienda, se dispuso que son 

obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

“(…) 8.3.3. EN MATERIA DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS, CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATOS: 8.3.3.1 Adelantar los 

procesos de selección que le instruya el Comité Fiduciario y que sean necesarios para el desarrollo, implementación y/o 

divulgación del contrato. Estos procesos y los contratos por celebrar se regirán por el Derecho Privado, pero deberán sujetarse al 

procedimiento establecido en el MANUAL OPERATIVO, y podrán incluir la realización de audiencias y publicaciones en medios 

electrónicos, cuyos costos logísticos deberán ser asumidos por el patrimonio autónomo. 

En este sentido las reglas del presente proceso de selección se encuentran regidas por el Derecho Privado y por las condiciones 

contenidas en los TDR y sus anexos.



19 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

“El contratista seleccionado deberá poner a disposición de la Consultoría el equipo de trabajo que se detalla a continuación, no obstante, para efectos de requisitos 

mínimos de participación en esta convocatoria, se verificará únicamente el perfil del personal que se señala a continuación, el cual deberá demostrar la siguiente 

formación académica y experiencia profesional:” 

Análisis:

Según la redacción del párrafo anterior, el contratista debe poner a disposición de la consultoría un Equipo de Trabajo, el cual detalla. Sin embargo se afirma que para 

efectos de requisitos mínimos se verificará “el perfil del personal que se señala a continuación” … Esto no es claro. Los TDR  establecen que “El equipo mínimo tendrá una 

dedicación del 100% para la ejecución del contrato”, pero en la perfilación se dan dedicaciones diferentes.

La dedicación del equipo de trabajo será modificada en el documento de ajuste a los TDR. SI

20 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Los TDR presentan una matriz en la cual se relacionan 17 profesionales, a los cuales se les ha asignado las siguientes características de “Profesional”, “Perfil” y 

“Dedicación”, sin tener en cuenta organización alguna. 

1 Gerente de proyecto

2 Líder de arquitectura empresarial

3 Líder de arquitectura de procesos

4 Líder de seguridad

5 Líder marco de arquitectura de software

6 Coordinador en arquitectura técnica

7 Arquitecto de negocio

8 Arquitecto de gobierno de datos e información

9 Arquitecto de infraestructura tecnológica

10 Analista de arquitectura procesos

11 Consultor especialista en vivienda de interés social

12 Consultor en arquitectura de interoperabilidad e intercambio de información

13 Consultor especialista en sistemas de información geográfica – Gis	

14 Documentador UML- ARCHIMATE

15 Líder de calidad	

16 Especialista en uso y apropiación

La organización del Equipo de Trabajo debe ser definida por el proponente en el Plan de Calidad de acuerdo con lo requerido en 

los presentes TDR en la Pagina 19. 

21 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Como todo proyecto debe tener una organización, esta relación de profesionales cómo se articula en la organización que debe presentar la firma consultora? La simple 

connotación de líder en una organización tiene implicaciones salariales y de dirección de personas… de dirección de grupo. Pero… porqué el Arquitecto de Negocio, el 

Arquitecto de Gobierno de Datos y de Información, el Arquitecto de Infraestructura Tecnológica, ¿y otros no son líderes? 

El rol de líder o de operativo es una decisión netamente del proponente. Los Términos de Referencia hacen alusión al perfil 

requerido.

22 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

En términos generales la estructura que perfila cada uno de los profesionales es la siguiente:

Excluyen a profesionales de las disciplinas en Administración de Empresas, Economía, y otras, y se exige experiencia en Arquitectura Empresarial, gerencia de proyectos, 

participación en proyectos con el Sector, etc., con condicionantes extremos:  los seis (6) dominios y lineamientos de gobierno en línea o gobierno Digital y Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial (MRAE) y gestión de TI. Se desprecia la experiencia en la empresa privada, sean estas nacionales y extranjeras.  Sin lugar a duda 

la forma de redacción de los perfiles sesga y orienta el perfil hacia profesionales que hayan tenido experiencia con el Sector Público, ÚNICAMENTE.  El requisito de haber 

participado en un Proyecto de Arquitectura Sectorial con una duración igual o mayor a 6 Meses es un caso típico.

Por otro lado, para “Uso y Apropiación” se perfilan hasta periodistas! Este dominio implica aspectos mas allá de coordinar la capacitación que se solicita en los TDR.

El objeto principal de la presente convocatoria, se fundamenta en características netamente ingenieriles. Por tal razón se 

excluyen profesionales en las disciplinas que no estén relacionadas con el área de la ingeniería específicamente.

23 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Definir el perfil del Equipo Básico o estratégico para el desarrollo de la consultoría, con base, en criterios generalmente aceptados, como por ejemplo Gerente de Proyecto, 

Arquitecto de Negocio, Arquitecto de Datos, Arquitecto de Aplicaciones, Arquitecto de Tecnología. (OPEN GROUP, 2018), o con base en los 6 dominios establecidos en el 

MRAE, etc., teniendo en cuenta la experiencia de los profesionales en Arquitectura Empresarial (Arquitectura de Negocio o Arquitectura de Procesos, Arquitectura de 

Datos, Arquitectura de Aplicaciones, Arquitectura de Tecnología, o innovación de procesos (énfasis del proyecto), o automatización de procesos, integración de sistemas 

de información (interoperabilidad), SOA, y las Certificaciones pertinentes.  

Esta figura le exige al oferente comprender el objetivo general y los específicos de la consultoría, en toda su extensión y profundidad, y recrear una organización para 

abordar el proyecto de manera exitosa.

En el mercado actualmente existen organizaciones capaces y experimentadas de garantizar el objeto de la presente convocatoria.

24 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

De otra parte, al FONDO y al MVCyT les permite realizar una evaluación más objetiva de las propuestas, en razón a que se hace posible caracterizar cada una de ellas,  

desde el punto de vista de las siguientes variables: interpretación de la necesidad, organización para realizar la consultoría, talento humano vinculado, y metodología. 

Estos aspectos son los críticos de ÉXITO en cualquier proyecto de consultoría… el mejor talento incorporado en una organización no apropiada, con bajos niveles de 

comprensión de la necesidad, y metodologías deficientes, no produce el mejor de los resultados.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

25 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

El Consultor tiene la libertad de presentar una mejor propuesta y libre de camisas de fuerza desde los TDR.

Esa sugerencia le permite al FONDO y al MVCyT estructurar un sistema de evaluación más sencillo, pero MAS EXIGENTE.  

No se acepta la recomendación y se manteniente lo establecido en los TDR 

26 CIATI JFK TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

En la Fase I o de Planeación, para cada uno de los planes se evalúa y califica el plan respectivo, su metodología, y cumplimiento de requisitos, y se aplicará la siguiente 

escala:

A. Adecuada (Incluye todos los elementos solicitados de forma clara y precisa) 100% del puntaje (495 puntos).

B. Aceptable (Incluye todos los elementos solicitados, sin embargo, no es clara y precisa) 70% del puntaje (347 puntos).

C. Parcialmente aceptable (admite parte de los propósitos y condiciones) 40% del puntaje 

(198 puntos).

Análisis: 

Si bien los TDR establecen que para cada uno de los 8 planes se evalúa y califica el plan respectivo, “su metodología, y cumplimiento de requisitos”, en ninguna parte 

aparecen los requisitos. De otra parte, la escala no habla de “cumplimiento de requisitos”, sino de “elementos solicitados” … pero cuales son los elementos solicitados? Si 

se van a evaluar unos “elementos” el Sistema de Evaluación DEBE relacionar los “elementos”, en tanto el sistema debe facilitar al evaluado las condiciones claras del 

proceso de evaluación. Cual sería la Lista de Chequeo para evaluar si se cumple o no se cumple?  Esta forma de evaluar permite que el evaluador actúe de manera 

subjetiva. 

 

Recomendación:	

Que el Sistema de Evaluación sea claro, preciso y objetivo. Si cada plan debe tener unos elementos o requisitos, los TDR DEBEN relacionar cada uno de esos elementos o 

requisitos.

Los requisitos objeto de evaluación y calificación para el caso especifico de la Fase I: Planeación se encuentran detallados en los 

actuales TDR en la Pagina 19, así como los criterios de evaluación que se encuentran desde la  Página 93

28 CIATI JFK TÉCNICO

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN

Recomendación:

Que el requisito habilitante para los profesionales sea: ser profesional universitario con experiencia en proyectos de Arquitectura Empresarial, Arquitectura de Datos, 

Arquitectura de Aplicaciones, Arquitectura de Tecnología, innovación de procesos, automatización de procesos, integración de sistemas de información (interoperabilidad), 

SOA, y otras más que el FONDO considere, y las Certificaciones pertinentes. Esta forma de habilitar las personas, además de ser inclusiva, a muchos les servirá de 

experiencia el no haber realizado estudios de formación avanzada o posgradual, y no haberse capacitado o certificado en alguna de las alternativas existentes. De esta 

manera, el FONDO y el MVCyT se convierten en promotores de la educación posgradual y de la capacitación especializada (Certificaciones).

De ahí, en adelante se podría definir las características distintivas del talento humano que proponga el consultor, y que serían objeto de evaluación y calificación: 

a) Formación: Especialización, Maestría y Doctorado.

b) Capacitaciones: certificaciones.

c) Experiencia. En proyectos de que estén en armonía con el requisito habilitante, es decir: experiencia en proyectos de Arquitectura Empresarial, Arquitectura de Datos, 

Arquitectura de Aplicaciones, Arquitectura de Tecnología, innovación de procesos, automatización de procesos, diseño y desarrollo de Sistemas de Información, 

integración de sistemas de información (interoperabilidad), SOA, y otras más que el FONDO considere, y las Certificaciones en capacitaciones pertinentes. Sin que se 

declare que la experiencia con el Estado o con el Sector se explicite, en tanto estarían incluidas.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

29 COMWARE JURÍDICO CONTRATACIÓN

OBSERVACIONES NUMERAL 6.3.

¿Quiénes pueden participar? El documento indica “ El proponente debe demostrar su capacidad técnica y legal para presentar la oferta, para la suscripción, celebración y 

ejecución del contrato. Por lo tanto, su razón u objeto social debe estar relacionado directamente con el objeto de la presente convocatoria”

Agradecemos a la entidad modificar el presente requisito, toda vez que tal y como está establecido solo podría cumplir quien tenga en su Objeto social “ Diseño de 

arquitecturas de Sistemas de Información del Subsidio Familiar de Vivienda”

Por lo anterior agradecemos modificar el numeral así “ El proponente debe demostrar su capacidad técnica y legal para presentar la oferta, para la suscripción, celebración 

y ejecución del contrato. Por lo tanto, su razón u objeto social debe estar relacionado con la prestación de servicios de consultoría informática”

Se acepta su observación y se establecerá que pueden participar en la presente convocatoria, los proponentes cuyo objeto social 

les permita cumplir con el objeto del Contrato.
SI

Modificar unicamente en lo siguiente, el numeral 6.3, literal ii.:

ii. Estructuras plurales conformados por las personas jurídicas en las condiciones previstas 

anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. 

Siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

(...) 

• El proponente debe demostrar su capacidad técnica y legal para presentar la oferta, para la 

suscripción, celebración y ejecución del contrato. Por lo tanto, su razón u objeto social debe 

permitirles cumplir con el objeto del Contrato .

(...)

27 CIATI JFK TÉCNICO

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN

La característica de este Subsistema de Evaluación es que no es pertinente ni coherente con el concepto de metodología. Si se tiene en cuenta que metodología es un 

conjunto de métodos  y técnicas de rigor científico que se aplican sistemáticamente durante un proceso de investigación para alcanzar un resultado teóricamente válido, 

este concepto es aplicable a otras disciplinas y contextos, como es el caso de la consultoría. Desde este punto de vista la metodología se define como el grupo de 

mecanismos o procedimientos racionales, empleados para el logro de un objetivo, o serie de objetivos que dirige una investigación científica ,  o un proyecto que tiene 

claro su objetivo general y sus objetivos específicos.

En este sentido la metodología no trata de integrar conceptos relativos a Arquitectura Empresarial, Gobierno Digital y Transformación Digital, etc., con criterios 

específicos, sino de dejar en claro con qué métodos, mecanismos o procedimientos racionales se van a alcanzar tanto el objetivo general de la consultoría como sus 

objetivos específicos. En el caso del proyecto, metodologías ya probadas y que garantizan el éxito del proyecto. De ahí la importancia que sea la firma consultora, la que 

proponga la mejor metodología a utilizar, con base en las conocidas, probadas y/o una mezcla de varias metodologías.  

Por ejemplo no es lo misma afirmar:

 “La propuesta describe metodológicamente el desarrollo de la Arquitectura del Sistema de información del Subsidio Familiar de Vivienda (SISVF) para los componentes 

de oferta y demanda; a través de la interrelación de la Arquitectura Empresarial, Gobierno Digital y Transformación Digital, propiciando capacidades de innovación a la 

entidad”, 

Que:

El proponente describe con claridad la metodología para diseñar la Arquitectura del Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda con sus componentes de 

oferta y demanda de subsidios de vivienda y el diseño  detallado,  conceptual  y  técnico  de  los  módulos,  componentes, mecanismos e instrumentos tecnológicos que 

se definan en el marco de dicha arquitectura,  cumpliendo con los lineamientos establecidos en el marco de la implementación de la política de Gobierno Digital – Decreto 

1008 de 2018 y el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial - MRAE, definido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC.

Si el FONDO y/o el MVCyT mantienen equivocadamente el concepto de metodología, argumentado las características de   integración, Complemento   el   MRAE   con   

otros   marcos (sic)   de   referencia Empresarial, Alineación Institucional, y Referencias documentales, se estaría desvirtuando lo que universalmente se entiende como 

metodología.

Que el proponente no conozca los objetivos misionales o estratégicos, procesos estratégicos, misionales y de apoyo del MVCyT- Fonvivienda y la participación de los 

actores internos y  externos  involucrados en  el alcance del Sistema de información del Subsidio Familiar de Vivienda soportado en el marco normativo de referencia para 

el estado colombiano, no quiere decir que NO PUEDA UTILIZAR UNA METODOLOGÍA PARA CONOCERLOS.  Más aún el proponente NO NECESARIAMENTE TIENE QUE 

CONOCER lo que DEBE CONOCER (El As Is) de los procesos y del Sistema de Información, en el desarrollo de la consultoría (tanto así que es uno de los entregables). No 

está bien confundir la metodología para alcanzar un objetivo, con el objetivo mismo.

Igual no se debe confundir la metodología con los marcos teóricos o conceptuales que se deben tener en cuenta durante el desarrollo de la consultoría. 

Recomendación:

Redefinir completamente la forma de evaluar la metodología, y dejar en libertad para que cada proponente, con base en su experiencia y conocimientos colectivos, 

describa la metodología que considere más conveniente para abordar el proyecto.  Esta recomendación se extiende para el Subsistema de Evaluación de la Fase I. 

Planeación.

Se aclara que el objetivo de la propuesta metodológica por parte de los proponentes se rige por el concepto universal de 

metodología, definido como: “un conjunto de métodos  y técnicas de rigor científico que se aplican sistemáticamente durante un 

proceso de investigación para alcanzar un resultado teóricamente válido, este concepto es aplicable a otras disciplinas y 

contextos, como es el caso de esta consultoría…”.

Con lo anterior se resalta que, con los conceptos o definiciones de Transformación Digital, Gobierno Digital y Arquitectura 

Empresarial no pretende desarrollar una metodología. De manera aclaratoria; se pretende evaluar una propuesta metodológica 

presentada por el  proponente que describa la armonización de:  modelos, capacidades, estándares, métodos, procesos, guías, 

herramientas, instrumentos, artefactos, mejores prácticas entre otros, en el contexto de un desarrollo integral y holístico en el 

marco un modelo de Transformación Digital ( a libertad del proponente) para el MVCT- FONVIVIENDA, el modelo de Gobierno 

Digital que es soportado por el decreto 1008 de 2018, y el modelo que soporta el Marco de Arquitectura Empresarial soportado 

en el decreto 1078 de 2015. Todo lo anterior en el marco del cumplimiento del decreto 1499 de 2017  para el modelo Integrado 

de Planeación y Gestión.

A lo anterior, es importante adicionar, que el se evaluara la capacidad de proponer una metodología a libertad y autoría del 

proponente; que permitan al MVCT- FONVIVIENDA desarrollar el ejercicio de arquitectura del SISFV en el marco de las 

normativas vigentes y el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022.

En consecuencia, de lo anterior, no se toma la recomendación expuesta por el proponente.

  4. Método es una palabra que proviene del término griego methodos (“camino” o “vía”) y que se refiere al medio utilizado para 

llegar a un fin. Su significado original señala el camino que conduce a un lugar.



31 CONTROLTECH TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO
Se solicita a la entidad en busca de pluralidad de oferentes y basados en nuestra experiencia implementando este tipo de proyectos solicitamos modificar la Tabla 7 

Equipo de Trabajo.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia. Agradecemos su 

observación, sin embargo  teniendo en cuenta  la experiencia  que la contratación de un servicio de consultoría especializada 

define que es un servicio profesional prestado por empresas, o por profesionales en forma individual con experiencia o 

conocimiento específico en un área, asesorando personas, asesorando a otras Entidades, a grupos de empresas, a países o a 

organizaciones en general. En consecuencia de lo anterior, la experiencia solicitada se mantiene acorde a lo establecido en los 

TDR, se reitera que, al contratar un servicio de consultoría especializada, se busca un producto de calidad soportado en la 

experiencia e idoneidad con del equipo experto de consultores en relación a los mandatos de ley para las Entidades de la rama 

ejecutiva del Estado Colombiano. Mandato cuya disposición legal se encuentra descrita en los decretos: 1499 de 2017 Modelo  

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 1078 del 26 de mayo de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector TIC (El 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) y el decreto 612 de 2018 de la función pública. Los anteriores 

decretos reglamentan el dominio de gobierno digital en el marco de MIPG, soportado con el Modelo de Referencia de Arquitectura 

Empresarial del estado colombiano.

32 CONTROLTECH JURÍDICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Solicitamos a la entidad modificar el numeral XIII Experiencia del participante de la siguiente manera:

El participante deberá acreditar experiencia en proyectos de diseño de arquitectura empresarial y/o arquitectura de Sistemas de Información y/o diseño de sistemas de 

información, que incluyan el componente de innovación y Transformación Digital.

Dicha experiencia deberá ser acreditada en mínimo tres (3) certificaciones de contratos de consultoría, cuyo valor individual o en sumatoria sea igual o mayor a 6.408 

SMMLV y bajo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

• Al menos una (1) debe corresponder a integración tecnológica con diferentes sistemas de información.

• Al menos una (1) debe corresponder a procesos de gobierno de datos y/o calidad de datos.

• Al menos una (1) debe corresponder a diseño de arquitectura empresarial y/o arquitectura de sistemas de información y/o diseño o desarrollo de sistemas de 

información.

En las certificaciones que se presenten se verificará que su objeto y alcance, tenga relación con el objeto requerido y también se podrá presentar cualquier otro 

documento emitido por la entidad contratante en el que conste la información requerida UNICAMENTE como complemento de la certificación.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

33 LAVENIR FINANCIERO
INDICADORES 

FINANCIEROS

Confirmar si el siguiente entendimiento es correcto: Para la evaluación de la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, la evaluación de estos dos componentes se 

realizará con la información contenida en los estados financieros, vigente y en firme con fecha a corte 31 de diciembre de 2018, debidamente avalados por el 

representante legal y contador. No se hace necesaria la presentación del RUP del proponente.

En virtud que el contratante será la Fiduciaria actuando como vocera del Patrimonio Autónomo del sistema de Información el 

cual se rige por el derecho privado, el requisito del RUP no se requiere.
SI

34 LAVENIR FINANCIERO
INDICADORES 

FINANCIEROS

En el mismo sentido de la pregunta No. 1, las certificaciones de experiencia del proponente, se evaluarán con aquellas emitidas por las entidades contratantes y tampoco 

se hace necesaria la presentación del RUP del proponente.

Para la presente convocatoria la información relacionada como requisito habilitante, se verificará directamente de los documentos 

solicitados. Al tratarse de una contratación regida por normas de derecho privado, no se solicita el RUP, toda vez que este es un 

registro de proponentes del Estado, que aplica para contrataciones regidas por el estatuto general de contratación estatal.

SI, igual a la observación 34

35 LAVENIR FINANCIERO
INDICADORES 

FINANCIEROS

Confirmar si el siguiente entendimiento es correcto: Para las estructuras plurales, la evaluación de la Capacidad Financiera se enfocará en la revisión de los resultados de 

la sumatoria de los estados financieros de cada integrante de la estructura, No se tendrá en cuenta el porcentaje de participación en la estructura plural.

Esta pregunta es de carácter jurídico, según lo discutido el comité ampliado del dia  lunes de 20 de Mayo de 2019, en el sentido 

de evaluar la pertinencia jurídica de la capacidad financiera, dependiendo del tipo de estructura plural que se presente en el 

proceso.

36 LAVENIR TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO
En el perfil Líder de Seguridad, ¿Cuál es la relación o soporte dar puntos adicionales a este tipo de perfil en las certificaciones SCRUM Master, COBIT?, ¿Es posible omitir 

estas certificaciones y distribuir los puntos en las demás certificaciones que aportan valor al perfil?
No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

37 LAVENIR JURÍDICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Confirmar la siguiente apreciación: de acuerdo al decreto 1083 de 2015 y las recomendaciones de Colombia Compra Eficiente, ¿Las certificaciones académicas que 

soportan la idoneidad de los perfiles del equipo de trabajo deberán ser presentada en la propuesta convalidadas en Colombia, a través de la resolución del Min de 

Educación?

Para efectos de la presente convocatoria, todos los títulos académicos otorgados en el extranjero para ser tenidos en cuenta, 

deberán presentarse debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación y los profesionales deberán acreditar que 

cuentan con matricula profesional vigente.

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales extranjeros  titulados y domiciliados en el exterior que pretendan 

ejercer temporalmente la profesión en Colombia, sin perjuicio de las restricciones que sobre el ejercicio profesional existan para 

la respectiva profesión según la legislación vigente. 

En el evento que el adjudicatario de la presente invitación hubiere ofrecido personal titulado y domiciliado en el exterior en los 

términos señalados en la invitación, deberá presentar la autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, 

expedida por la autoridad competente

SI

Modificar el numeral XIV "Equipo de trabajo" en el sentido de adicionar la Nota 9:

Nota 9: Para efectos de la presente convocatoria, todos los títulos académicos otorgados en 

el extranjero para ser tenidos en cuenta, deberán presentarse debidamente convalidados 

ante el Ministerio de Educación y los profesionales deberán acreditar que cuentan con 

matricula profesional vigente.

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales extranjeros  titulados y 

domiciliados en el exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia, 

sin perjuicio de las restricciones que sobre el ejercicio profesional existan para la respectiva 

profesión según la legislación vigente. 

En el evento que el adjudicatario de la presente invitación hubiere ofrecido personal titulado 

y domiciliado en el exterior en los términos señalados en la invitación, deberá presentar la 

autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, expedida por la autoridad 

competente.

38 LAVENIR TÉCNICO FORMA DE PAGO.
Dado que la carga operativa del proyecto; por encima del 80% corresponde a los costos de los perfiles, solicitamos reconsiderar los porcentajes aplicados a la forma de 

pago de manera que en la Fase II, en lo posible, ya se alcance una ejecución del 55% o 60%.

La forma de pago será modificada en el documento de ajuste a los TDR, atendiendo lo solicitado por la mayoría de los 

participantes en la audiencia. La forma de pago quedará Primer Pago: 12%, Segundo Pago: 20%, Tercer pago: 40% y cuarto 

Pago: 28%

SI

39 LAVENIR JURÍDICO
PRESENTACIÓN 

OFERTAS

Si bien, las ofertas técnica y económica se presentan por escrito en original y copia del mismo tenor y en medio digital, recomendamos formalizar una entrega vía correo 

electrónico dentro de los mismos periodos de tiempo establecidos para la entrega de la propuesta.
No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

40 LAVENIR TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

De acuerdo con lo objetado por las empresas al uso del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial en la Audiencia realizada el día 14 de Mayo de 2019, sería 

conveniente realizar la consulta a la Dirección de Gobierno Digital del Min TIC, para establecer la pertinencia de este dentro del desarrollo del proyecto.

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio es una entidad del orden nacional y se encuentra regida por 

las políticas que el MINTIC establece para este tipo de entidades, se hace de obligatorio el estricto cumplimiento de las 

directrices y normas emitidas, que para el caso particular es el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial y la Política de 

Gobierno Digital

41 MENTOR360 TÉCNICO FORMA DE PAGO.
De acuerdo al plan de pago descrito y teniendo en cuenta la importancia de la Fase de Planeación dentro proyecto, además de balancear el flujo económico del proveedor, 

solicitamos se evalúe el aumento en el porcentaje de pago de la Fase 1, de 5% a 10% y que se disminuya el porcentaje de la fase 2, entregable 2 de 45% a 40%.

La forma de pago será modificada en el documento de ajuste a los TDR, atendiendo lo solicitado por la mayoría de los 

participantes en la audiencia. La forma de pago quedará Primer Pago: 12%, Segundo Pago: 20%, Tercer pago: 40% y cuarto 

Pago: 28%

SI

42 MENTOR360 TÉCNICO
HERRAMIENTA 

TECNOLOGICA

Teniendo en cuenta que se solicita una herramienta tecnológica de arquitectura empresarial, tenemos las siguientes inquietudes:

•	¿La herramienta puede estar alojada en la nube, con interfaz web?

•	Si existe un producto cuyas funcionalidades cumplan y excedan con lo requerido en los términos de referencia, pero su licenciamiento no sea a perpetuidad, ¿cuántos 

años debería ser considerados para que el modelo de licenciamiento se considere válido?

• Se mantiene lo definido en los TDR. Sin embargo. No se acepta interfaz web

• El licenciamiento debe ser a perpetuidad.

43 MENTOR360 TÉCNICO TIEMPO ESTIMADO De acuerdo a nuestra experiencia, un proyecto de este tipo no se puede ejecutar en 8 meses ¿Es posible ampliar el tiempo de ejecución del contrato a al menos 12 meses? Se mantiene lo definido en los TDR

44 MENTOR360 TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE

Se solicita “Haber Participado en Un Proyecto de Arquitectura Sectorial con una duración igual o mayor a 6 Meses” 

•	¿Esto incluye experiencia Arquitectura en Gobierno en Línea? 
No incluye Arquitectura en Gobierno en Línea

45 MENTOR360 TÉCNICO
EXPERIENCIA DEL 

PARTICIPANTE
Es posible ampliar esta experiencia a proyectos usando metodología TOGAF? Se acepta la recomendación, por lo tanto, se ajustara en los TDR SI
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1.	En cuanto al numeral XIII. Experiencia del participante; ítem iv. Las certificaciones deberán contener la siguiente información:

•	“Dirección y teléfono del contratante” 

•	“Correo electrónico del contratante”

Teniendo presente que no todas las entidades publicas y privadas al entregar las certificaciones indican correos o teléfonos; ya que vienen firmadas por el vicepresidente 

o por el área de contratación, solicitamos de manera atenta no requerir como obligatorio este criterio si no opcional. 

En el evento en que la certificación aportada no contenga la información requerida, se podrá solicitar o allegar copia del contrato 

y del acta de liquidación, o cualquier documento expedido por el contratante relacionado con la experiencia aportada, en donde 

se pueda verificar la información requerida, pero solo como complemento de la certificación presentada.
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2.	En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo para el rol Líder de Seguridad

Teniendo en cuenta que hay diferencias entre XIV. Equipo de trabajo y 2. Equipo de Trabajo (1.200 Puntos), agradecemos confirmar que para obtener los 4 puntos el 

profesional, puede tener el Certificado en: Fundamentos de ITIL o Certificado en ethical hacking.

Se aclara en el documento de ajuste de los TDR SI
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4.	En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo: 

Solicitamos de manera atenta y respetuosa a la entidad confirmar los porcentajes de dedicación de los profesionales ya que encontramos diferencias, por ejemplo:  XIV. 

Equipo de trabajo y 2. Equipo de Trabajo (1.200 Puntos)

La dedicación del equipo de trabajo será modificada en el documento de ajuste a los TDR. SI
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5.	En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo: 

“Nota 3: Para la acreditación del equipo de trabajo el participante deberá anexar en su PROPUESTA las hojas de vida del personal propuesto con los soportes 

correspondientes que acrediten los estudios y experiencia solicitada en este proceso, (Títulos académicos, certificaciones de experiencia profesional).

Para el caso de las certificaciones de experiencia del equipo de trabajo, estas deberán contener como mínimo la siguiente información:

•	Nombre del contratante o empleador, con dirección y teléfono

•	Nombre del contratista o empelado

•	Objeto del contrato o Cargo

•	Obligaciones y/o funciones desarrollas

•	Fecha de inicio del contrato o de la relación laboral

•	Fecha de terminación del contrato o de la relación laboral

•	Firma del representante o del funcionario delegado por la entidad contratante para este propósito.”

Solicitamos de manera atenta y respetuosa modificar el requerimiento a:

Para el caso de las certificaciones de experiencia del equipo de trabajo, estas deberán contener como mínimo la siguiente información:

•	Nombre del contratante o empleador, con dirección y teléfono

•	Nombre del contratista o empelado

•	Objeto del contrato o Cargo y/o Obligaciones y/o funciones desarrollas

•	Fecha de inicio del contrato o de la relación laboral

•	Fecha de terminación del contrato o de la relación laboral

•	Firma del representante o del funcionario delegado por la entidad contratante para este propósito.”

Este requerimiento se hace con el fin de mostrar la amplia experiencia de los profesionales en las certificaciones que no tienen funciones y no es tan fácil requerirlas, ya 

que pueden ser empresas liquidadas.

No se acepta su observación, toda vez que solo con el nombre del cargo u objeto del contrato, no es posible determinar si la 

experiencia es relacionada o acorde con lo requerido por la entidad. Solo en el evento en que objeto del contrato sea lo 

suficientemente amplio y detallado, y que del mismo se pueda evidenciar el cumplimiento del perfil requerido se podría omitir 

las obligaciones, pero en el caso de cargos, estos normalmente no describen de manera detallada el alcance y experiencia del 

profesional.

30 COMWARE FINANCIERO
INDICADORES 

FINANCIEROS

OBSERVACIONES NUMERAL 12.1.2.1. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

Determina el numeral 12.1.2.1

“12.1.2.1. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

Tabla 4. Capacidad Financiera

Observaciones COMWARE S.A.

Solicitamos amablemente a la Entidad ampliar el rango de los indicadores financieros de la siguiente manera:

 Tabla 4. Capacidad Financiera

Esta modificación se solicita debido a que los índices solicitados no están acordes con la realidad actual de las empresas del sector de la Tecnología, las cuales, por ser 

comercializadoras, deben mantener una disponibilidad (stock) de productos, lo que genera unos mayores niveles de endeudamiento tanto del sector financiero como de 

proveedores.

Por otro lado, el cambio de la normatividad NIIF, a partir del decreto 3022 de 2013 para las empresas en Colombia, perturbó la distribución de los activos y cuentas 

corrientes, generando un cargo adicional en los estados financieros de las compañías afectando su capital de trabajo, esto significa que las empresas medianas y grandes 

vieron afectados sus indicadores de liquidez, endeudamiento y cobertura de intereses, y beneficiados los indicadores de rentabilidad de patrimonio y activo, a nivel 

contable las empresas son más sólidas en su capacidad de generar riqueza, con mayor apalancamiento financiero.

Con base en lo expuesto, solicitamos a la Entidad ampliar el Nivel de estos indicadores, lo cual permitiría que muchas más empresas que cuentan con una amplia 

experiencia se puedan presentar, beneficiando a la entidad.

Se acoge parcialmente la observación. En cuanto a la justificación relacionada con los resultados en la convergencia hacia las 

normas internacionales (NIIF/NIIF PYMES) para empresas privadas en Colombia, se sustenta por parte de ustedes un impacto 

genérico en los indicadores financieros, sin embargo, dicho impacto debió ser asumido financieramente y de manera completa 

por estas entidades en los años 2015 y 2016 (periodo de aplicación) el cual fue establecido por los entes reguladores. El MVCT es 

ajeno a este tipo de circunstancias o eventualidades, debiendo aplicar para la evaluación de capacidad financiera de los 

proponentes, la normatividad actual vigente.

No obstante, los indicadores de endeudamiento a nivel país históricamente han evidenciado un porcentaje mayor del establecido 

inicialmente en los TDR. Por lo anterior, el MVCT acoger la recomendación respecto al indicador de nivel de endeudamiento, por 

lo tanto realizará la modificación quedando establecido como se indica a continuación:

SICAPACIDAD FINANCIERA REQUISITO 
PARTICIPACIÓN DEL 

SECTOR 

LIQUIDEZ >= 1,1 PERCENTIL 70% cumple 

ENDEUDAMIENTO <= 75% PERCENTIL 70% cumple 

COBERTURA DE INTERESES >= 1,18 PERCENTIL 70% cumple 

 

CAPACIDAD FINANCIERA REQUISITO 
PARTICIPACIÓN DEL 

SECTOR 

LIQUIDEZ >= 1,34 PERCENTIL 70% cumple 

ENDEUDAMIENTO <= 60% PERCENTIL 70% cumple 

COBERTURA DE INTERESES >= 1,18 PERCENTIL 70% cumple 
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6. En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo: 

“Nota 4. Si el proponente o uno de los integrantes de la estructura plural es el mismo que certifica al profesional del equipo mínimo ofrecido que labore, tenga contrato o 

haya laborado o contratado con ésta, además de la certificación del personal propuesto, se debe tener en cuenta lo siguiente:”

“• Si se trata de personas con quienes se tiene o tuvo vinculación laboral, se debe adjuntar Constancia de la certificación de aportes de seguridad social de los meses en 

que se haya producido su vinculación, en donde se vislumbre que, en efecto, dicha persona hace o hacia parte de la planta de la empresa.”

Solicitamos de manera atenta ampliar el requerimiento a: o el certificado de ingresos y retenciones del empleado o contratista, o una certificación del revisor fiscal si lo 

tiene o de contador público independiente, que permitan demostrar la vinculación del integrante del equipo de trabajo al proponente durante todos los periodos que 

pretenda acreditar; Teniendo en cuenta que los profesionales que trabajan por servicios Pasan sus cuentas de cobros y aportes para fiscales con posterioridad a la fecha  

De inicio de su contrato

Se acepta parcialmente su observación para el caso de las personas con quienes se tiene o tuvo vinculación laboral, razón por la 

cual el requisito quedará, así:                                                                   

"Si se trata de personas con quienes se tiene o tuvo vinculación laboral, se debe adjuntar  certificación de aportes de seguridad 

social de los meses en que se haya producido su vinculación, en donde se vislumbre que, en efecto, dicha persona hace o hacia 

parte de la planta de la empresa  o una certificación del revisor fisca del proponente si lo tiene o de contador público 

independiente, que permitan demostrar la vinculación del integrante del equipo de trabajo al proponente durante todos los 

periodos que pretenda acreditar. "

Para el evento de personas con quienes haya tenido vinculación por medio de contrato de prestación de servicios, el requisito se 

mantiene en los términos inicialmente planteados

SI

Modificar el numeral XIV "Equipo de trabajo" unicamente en lo relacionado con la Nota 4, la

cual quedara, así:

"Nota 4. Si el proponente o uno de los integrantes de la estructura plural es el mismo que

certifica al profesional del equipo mínimo ofrecido que labore, tenga contrato o haya

laborado o contratado con ésta, además de la certificación del personal propuesto, se debe

tener en cuenta lo siguiente: 

• Si se trata de personas con quienes se tiene o tuvo vinculación laboral, se debe adjuntar

certificación de aportes de seguridad social de los meses en que se haya producido su

vinculación, en donde se vislumbre que, en efecto, dicha persona hace o hacia parte de la

planta de la empresa o una certificación del revisor fisca del proponente si lo tiene o de

contador público independiente, que permitan demostrar la vinculación del integrante del

equipo de trabajo al proponente durante todos los periodos que pretenda acreditar. 

• Tratándose de personas con quienes haya tenido vinculación por medio de contrato de

prestación de servicios, deberá indicar en la certificación, qué obligaciones y/o actividades

ha desarrollado y el nombre del proyecto, adjuntando copia del contrato suscrito entre la

entidad que certifica la persona y la empresa para la cual ésta última desarrolla el proyecto

en el que ha participado la persona objeto de certificación. Igualmente, deberá allegar copia

simple del documento que acredite el desembolso a favor del contratista por parte de la

empresa certificadora, respecto a los honorarios que se le han cancelado por concepto de

este ."
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7. En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo:

“Nota 5: Para la verificación de la experiencia del personal propuesto no se tendrá en cuenta la experiencia profesional simultánea, es decir, que no se contará el tiempo 

traslapando experiencias que se presenten y que hayan sido obtenidas de manera simultánea.”

Entendemos si el profesional ha realizado trabajos simultáneos (traslapados), se contabilizará una vez el tiempo de experiencia, teniendo presente que independiente es 

tiempo de experiencia del profesional; por lo tanto, solicitamos de mera atenta a la entidad ratificar si nuestro entendimiento es correcto.

Solo se contabilizará una vez la experiencia traslapada, es decir, y a modo de ejemplo y a titulo ilustrativo, si un profesional para 

el periodo de 01 de enero a 31 de diciembre, es decir un año, estuvo vinculado o ejecutando de manera simultanea tres 

contratos, para efectos de contabilizar la experiencia se tendrá como acreditado un solo año de experiencia.
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8. En cuanto al numeral: XIV. Equipo de trabajo:

“Nota 6: La Experiencia Profesional exigida contará, para el caso de los ingenieros de conformidad con la Ley 842 de 2003 y para las otras profesiones, de acuerdo con lo 

señalado en el Artículo 229 del Decreto 019 de 2012.”

Se solicita que en virtud de lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012 y en concordancia con el Concepto SAC – REF 2012ER43404 emitido por la jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional, se proceda a contar la experiencia de los profesionales a partir de la fecha de grado, independiente de la 

fecha de obtención de la tarjeta profesional, lo cual se sustenta a continuación.

Teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 229 del Decreto – Ley 019 de 2012²,el cual tiene fuerza de Ley, se encuentra vigente, en firme y por tanto es de 

obligatorio cumplimiento, se establece: “Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se 

computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior", y solo exceptúa de esta condición a las "profesiones relacionadas con el 

sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional”

Lo anterior con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes y permitir el cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones; lo que 

redundará en beneficio de los intereses que la Entidad busca con la apertura de este proceso de selección.

Adicional se adjuntan ejemplos de entidades públicas donde se acogen a la ley contando la experiencia de los ingenieros a partir de la terminación del pensum y su 

objeto está relacionado con el proceso actual.

El artículo 6 de la Ley 842 de 2003, indica que se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que 

seguirá llevando el COPNIA, y el artículo 12 ibidem preceptúa que la experiencia profesional sólo se computará a partir de la 

fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente, precisando que 

todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a 

la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen auténticas. 

Respecto a la asequibilidad de la contabilización de la experiencia profesional de quienes ejercen la ingeniería, la sentencia C-

296 del 18 de abril de 2012, señaló que en este caso la mayor exigencia del cómputo de la experiencia profesional a partir de la 

expedición de la matrícula profesional se justifica razonablemente, entre otros motivos porque se trata de prevenir y evitar el 

riesgo social que conlleva el ejercicio de dicha profesión. 

En lo referente a la posible derogatoria del artículo 12 de la Ley 842 de 2013, el Consejo de Estado en decisión de una solicitud 

de medida cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos del concepto NAL-CE 2013-05276 de 17 de 

septiembre de 2013, expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería -COPNIA-, se pronunció considerando entre 

otras razones que se trata de una norma especial, por lo que, en principio, no aparecen razones suficientes para considerar que 

el Decreto proferido con posterioridad la haya derogado, dado que, de una parte, la experiencia profesional para la ingeniería y 

carreras afines se encuentra específicamente definida en la Ley 842 y, de otra, el Decreto 019 de 2012 se refirió a los 

procedimientos de la «función pública», tal y como lo dispone el Capítulo XIX, en el cual se encuentra el artículo 229 .

En virtud de lo expuesto, no se acepta su observación. 
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En cuanto al numeral 14.1. Criterios de Evaluación y Calificación

1.1.	Fase 1, Planeación	495 Y

1.3	Fase 3, Final	495

Al sumar los valores de cada ítem el resultado es 496; Por lo tanto, solicitamos de manera atenta aclarar.

Se aclarará en el documento de ajustes a los TDR SI
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10.	En cuanto al numeral 5.2. Alcance Funcional. La entidad indica: “En caso de que el personal del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio capacitado no apruebe el 

examen de certificación o deje vencer el voucher, deberá reembolsar los gastos en que incurra el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y/o el FONVIVIENDA al 

patrimonio autónomo “FIDEICOMISO – SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA”.

Agradecemos quitar esta obligación dado que no podemos garantizar ni hacer la gestión con el personal del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Se aclara que esto solo aplicará a los funcionarios del MVCT que sean seleccionados para la capacitación y se excluye al 

proponente del descuento de la no aprobación de las pruebas de certificación.
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56 OMNISYS TÉCNICO FORMA DE PAGO.

IX FORMA DE PAGO, Tabla 2. Forma de pago por productos y fases

En entendimiento de la Tabla 2. Forma de pago por productos y fases, en donde se expresa que el porcentaje de pago correspondiente a la fase 1 es igual al 5% de 

monto total de la propuesta, derivado del esfuerzo que representa la elaboración efectiva de la fase 1, Planeación en la cual se elaboran los planes necesarios para la 

ejecución con efectividad de proyectos, no corresponde al pago derogado para la fase. Por lo que se le solicita a la amable mente a la convocante que modifique el 

porcentaje de pago a al menos 20% 

La forma de pago será modificada en el documento de ajuste a los TDR, atendiendo lo solicitado por la mayoría de los 

participantes en la audiencia. La forma de pago quedará Primer Pago: 12%, Segundo Pago: 20%, Tercer pago: 40% y cuarto 

Pago: 28%

SI

57 OMNISYS JURÍDICO FORMA DE PAGO.

IX FORMA DE PAGO, pagina 51, NOTA 2 EL CONTRATANTE efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente y los demás que 

procedan legalmente.

Se solicita a la convocante y para tener el mismo homogenizado los conceptos que debemos de entender por retención en la fuente

•	Retenciones a practicar a Nacionales: Personas Jurídicas

- Retención en la Fuente: Honorarios Profesionales PJ 11% Declarante de Renta, en caso de No ser Declarante de Renta aplicar el 

10%

- Retención de IVA: A la tarifa del 15% sobre el IVA facturado

- Retención de ICA: Teniendo en cuenta la normativa tributaria establecida por cada Municipio deberá practicarse la misma a las 

tarifas allí establecidas, para el caso de Bogotá la tarifa corresponderá al 9.66 por mil. 

NOTA: Retenciones a practicar a Extranjeros: Deberá tenerse en cuenta que es necesario conocer el País donde se desarrollará la 

actividad por parte del Proveedor; lo anterior para analizar los convenios de tributación existentes

58 OMNISYS FINANCIERO
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PARTICIPACIÒN

XII REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTA, Requisitos de capacidad financiera personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia.

Siendo que en el pliego expresa en XII REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTA, Requisitos de capacidad financiera personas jurídicas 

extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia. Dice “El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, presentados 

de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte 

de estos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido”.

Entendemos que la PUC en el decreto citado ya está derogado y que ahora es la NIIF, por lo que se solicita a la convocante aclarar en qué forma desean ser presentados 

si es bajo esquema anterior PUC y será vigente en NIIF o si en ambos casos (presentación y legislación) aplicara NIIF.

El Decreto 2650 de 1993 se encuentra derogado, por lo anterior se deberá presentar en NIIF SI
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XIV Equipo de Trabajo, 14.1 Criterios de Evaluación y Calificación, Tabla 8. Criterios de evaluación, calificación y puntajes, Tabla 9. Puntajes de calificación equipo de 

trabajo, Tabla 10. Criterios de evaluación y calificación del equipo de trabajo.

Entendido que en la Nota 1 de la pagina 147 dice “NOTA 1: Para el equipo de trabajo donde el proponente presente la hoja vida de algún perfil con varios estudios de 

postgrado, solo se tendrá en cuenta, el estudio de postgrado más alto. Ejemplo: si para el perfil del Gerente de Proyecto el proponente presenta la Hoja de Vida con 

estudios de Maestría y Doctorado, el valor del puntaje a obtener será de 30.”. Solicitamos a la convócate aclare si para aquellos perfiles donde el requerimiento expresa 

que el recurso debe contar solo con Título de Postgrado en la modalidad de especialización en: núcleo básico de conocimiento acorde al perfil., el presentar un Titulo de 

Postgrado en la modalidad de maestría en núcleo básico de conocimiento acorde a perfil cumple con el requerimiento y pude ser acreedor a los puntos correspondientes.

En el caso de los perfiles que tiene puntos adicionales para Título de Postgrado en la modalidad de especialización y/o maestría, 

el puntaje máximo corresponde al de la Maestría. Por ejemplo; en el perfil 2.3 Líder en Arquitectura Procesos, al presentar título 

de especialización  en  núcleo básico de conocimiento acorde al perfil (puntaje 15 puntos) y Maestría en el núcleo básico de 

conocimiento acorde al perfil (puntaje 20), el puntaje máximo a obtener es de 20 puntos.
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XIV Equipo de Trabajo, 14.1 Criterios de Evaluación y Calificación, Tabla 8.  Criterios de evaluación, calificación y puntajes, Tabla 9. Puntajes de calificación equipo de 

trabajo, Tabla 10. Criterios de evaluación y calificación del equipo de trabajo. Cuando la convocante menciona el entregar Título profesional o Titulo de Postgrado. 

Entendemos que la convocante busca garantizar el nivel de estudios del recurso por lo que solicitamos a la convocante acepte además del Título Profesional o Titulo de 

Postgrado el entregar tarjeta profesional (en nuestro caso como empresa y para aquellos recursos mexicanos cedula profesional), siendo que ambos documentos 

garantizan el nivel de estudios del recurso presentado.

Para el caso de proponentes extranjeros, que ofrezcan personal titulado y domiciliado en el exterior, deberán allegar para 

acreditar su formación académica: Copia del Diploma expedido por el centro educativo y la descripción del programa 

correspondiente que permita conocer el nivel de estudios de acuerdo con la Clasificación Internacional Normalizada (CINE), junto 

con la tarjeta profesional expedida por la autoridad competente (En el caso que para el ejercicio de la profesión en el país de 

origen se exija dicho documento).  

No obstante lo anterior, si el proponente resulta adjudicatario, deberá presentar la autorización para el ejercicio temporal de la 

profesión en Colombia de sus profesionales,  expedida por la autoridad competente. (Copnia)

SI

Modificar el numeral 14,1 "Criterios de Evaluación y Calificación", subnumeral 2 "2. Equipo

de Trabajo (1.200 Puntos)" en el sentido adicionar la Nota 2: 

"Nota 2. Para el caso de proponentes extranjeros, que ofrezcan personal titulado y

domiciliado en el exterior, deberán allegar para acreditar su formación académica: Copia del

Diploma expedido por el centro educativo y la descripción del programa correspondiente que

permita conocer el nivel de estudios de acuerdo con la Clasificación Internacional

Normalizada (CINE), junto con la tarjeta profesional expedida por la autoridad competente

(En el caso que para el ejercicio de la profesión en el país de origen se exija dicho

documento).  

No obstante lo anterior, si el proponente resulta adjudicatario, deberá presentar la

autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia de sus profesionales,

expedida por la autoridad competente. (Copnia) "

61 OMNISYS TÉCNICO
HERRAMIENTA 

TECNOLOGICA

V. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN, 5.1 Alcance Funcional, Fase 3, Final, pag 282 Cuando la convocante dice “Una herramienta tecnológica especifica en arquitectura 

empresarial que se encuentre en el cuadrante de Gartner que demuestre una continuidad de cinco (5) años consecutivos hasta la fecha, debidamente licenciada que 

incluya las siguientes capacidades principales: i) Repositorio, ii) soporte de modelado, iii) Gama de capacidades de análisis de decisiones, iv) Gama de vistas de 

presentación, v) Funciones de administración, vi) Configurabilidad, vii) Marcos y normas y viii) usabilidad, con el propósito de apoyar la evolución alineada al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. Así mismo, realizar la capacitación a dicha herramienta.” ¿Se puede entender que la herramienta puede no estar en el cuadrante de líderes 

del cuadrante mágico de Gartner mientras esta esté por 5 años consecutivos es correcta nuestra apreciación?

En el numeral “C” de la fase 2 – Final del alcance funcional, que: La herramienta tecnológica especifica en arquitectura 

empresarial que debe encontrarse hasta la fecha con al menos cinco (5) años consecutivos en  el  cuadrante  de  Gartner. Con lo 

anterior se realiza la siguiente aclaración: La herramienta no necesariamente debe haber estado los cinco (5) años en el “zona 

“de líderes (zone Leaders).  Lo importante es que se haya encontrado en alguna de las zonas del cuadrante de Gartner durante 

cinco años. Donde las “zonas” del cuadrante de Gartner se identifican con: LEADERS, CHALLEGERS, NICHE PLAYERS, 

VISIONARIES.

62 OMNISYS TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

V. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN, 5.1 Alcance Funcional, Fase 2 Arquitectura del Sistema de información del Subsidio Familiar de Vivienda: Se le solicita a la 

convocante aclarar, ¿Existen convenios y mecanismos tecnológicos (Ej. Web services tipo REST o SOAP) para el acceso a la información de otras entidades (Ej. catastro, 

registro, ambiente, agropecuario y minería)

Esta información será suministrada una vez se tenga definida la empresa que desarrollará el proyecto. 

63 OMNISYS TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

V. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN, 5.1 Alcance Funcional, Fase 2 Arquitectura del Sistema de información del Subsidio Familiar de Vivienda: Se le solicita a la 

convocante aclarar si ¿Cuentan actualmente con alguna herramienta (o restricción tecnológica) a nivel capa de Middleware, Persistencia o Presentación? Tales como: 

Servidores de Aplicaciones; Bus de Servicios o Api Manager; Manejador de Base de Datos; herramientas de ETL, Calidad de Datos y Gestión de Registros Maestros (MDM); 

herramientas de Gobierno de Datos incluidos el linaje de los mismos; almacenes Bid Data (hadoop, mongoDB, elastic, Sonar, etc.); herramientas de Inteligencia de 

Negocio; lenguajes y frameworks de desarrollo.

Esta información será suministrada una vez se tenga definida la empresa que desarrollará el proyecto.

64 OMNISYS FINANCIERO FISCAL

Se solicita amablemente a la Convocante permita presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales referida en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, de México. Acompañado de los estados financieros con las notas correspondientes elaboradas por Contador Público con Cédula Profesional.

Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que: I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, 

firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes. IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con independencia de que en la misma resulte o no cantidad a 

pagar, ésta no haya sido presentada.

Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del subcontratante, que se obtiene a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

Lo anterior se solicita así toda vez que los dichos documentos hacen las veces del documento solicitado por la Convocante, de ello que el aceptar dicha propuesta facilita 

la participación de empresas extranjeras.

¿Se acepta la propuesta?

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

65 OMNISYS TÉCNICO

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN

Solicitamos a la convocante aclare si la distribución de puntos presentada en la tabla Tabla 8. Criterios de evaluación, calificación y puntajes de la pagina 92 a 94, 

contiene una correcta distribución del puntaje ya que se menciona claramente que el puntaje a obtener una vez hecha la sumatoria total de cada rubro será en su 

máxima 3000 puntos y esto no se ve reflejado en dicha tabla donde al realizar la sumatoria de puntos por rubro 1. Alcance funcional (1.650) y 2 Equipo de Trabajo 

(1.200), da un total de 2.850, además que al sumar por fase para el rubro 1 Alcance Funcional es igual a 1.800 y al repetir el ejercicio de forma unitaria del rubro 1. 

Alcance funcional es igual a 1.802.

Derivado de lo anteriormente expuesto solicitamos a la convocante confirmar si es esta la distribución correcta del puntaje de evaluación o bien indicarnos las 

correcciones correspondientes.

Se aclarará en el documento de ajustes a los TDR SI

66 OMNISYS TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

El pliego estable que la arquitectura propuesta por el oferente debe de cumplir con los lineamientos establecidos en el marco de la implementación de la política de 

Gobierno Digital – Decreto 1008 de 2018 y el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial - MRAE, definido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – MINTIC., Siendo que este se fundamenta en dominios y ámbitos de TOGAF solicitamos a la convocante acepte la homologación de la experiencia 

profesional de los recursos y empresa en proyectos de Arquitectura en los dominios de TOGAF y no exclusivamente en el MRAE

Se acepta la recomendación, por lo tanto, se ajustara en los TDR SI

67 HEINSOHN TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Su orientación hacia cuales áreas y procesos se debe realizar la arquitectura empresarial, facilitando o indicado donde se pueden obtener las caracterizaciones de los 

procesos objetivos.

La arquitectura empresarial debe estar enfocada a todos los procesos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio que se 

articulen con el Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda. Esta información se obtiene en el levantamiento de la 

situación actual (AS-IS) del dominio de Negocio.

68 HEINSOHN TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Dentro de los ejercicios de arquitectura empresarial se pueden utilizar herramientas que documentan y crean la línea base del ejercicio. Se deben incluir los costos 

asociados, existe alguna preferencia o se pueden utilizar opensource.

La única herramienta solicitada es la que se encuentra definida en la Fase 3, final Literal C) pagina 27 de los Términos de 

Referencia

69 HEINSOHN TÉCNICO TIEMPO ESTIMADO
Se considera qué aunque las actividades son propuestas en paralelo, el alcance que se quiere obtener es muy amplio y 8 meses resultan muy cortos para desarrollar el 

objeto del proyecto. Se solicita a la entidad indicar como obtuvo esa estimación considerar la ampliación a por lo menos dos meses más de ejecución.

El tiempo se obtuvo como resultado de un sondeo de mercado realizado por el Ministerio de Vivienda. De esta manera, no se 

acepta la recomendación de ampliación de tiempo.

70 HEINSOHN TÉCNICO
CRONOGRAMA 

CONVOCATORIA
Agradecemos ampliar la fecha de recepción de observaciones y entrega del proyecto.

Favor validar en la página de la Fiducairia www.Fiduoccidente.com.co /SISFV /Anexo Modificatorio No 1 al cronograma Terminos 

de Referencia

71 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

Se solicita plantear que el modelo establecido para atender el dominio de uso y apropiación debe estar alineado al concepto de Gestión del Cambio Organizacional que 

contenga mínimo las fases de Socialización, Sensibilización, Capacitación en el estándar establecido por en Ministerio de las Tecnologías en los componentes de 

Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI, IT4+ y Gobierno Digital.

En el ítem analizado por el proponente, se expone el objetivo de la política de Gobierno Digital, sin embargo, la observación hace 

referencia al dominio de uso y apropiación en el contexto del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial. Se aclara que el 

concepto de Gestión del Cambio Organizacional se encuentra embarcado dentro del alcance del dominio de Uso y apropiación. 

Sin embargo, lo anterior no establece una relación al planteamiento realizado por el proponente para Socialización, 

Sensibilización, Capacitación sobre el MRAE. Con lo anterior se concluye, que no se acoge la observación o solicitud planteada.



72 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

Frente al ítem:

“Diseñar,  la Arquitectura Empresarial en términos generales, para el Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT, CRA, FNA, Fonvivienda), en conformidad con Los 

dominios y ámbitos de que trata el marco de referencia de arquitectura empresarial” Observación: Se solicita aclarar si debe plantearse una Arquitectura Federada para 

cubrir Vivienda, Ciudad y Territorio y definir un Plan Estratégico para TI en los tres frentes.

El ítem no hace parte del documento de términos de referencia al cual hace mención el proponente.

73 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL ¿Se solicita aclarar si a la luz del desarrollo del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial para la Gestión de TI es necesario desarrollar los documentos MinTic?

Es necesario desarrollar los lineamientos del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial, siempre que apliquen en el 

contexto del alcance y pertinencia en el Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. Es importante aclarar que la aplicación de los 

lineamientos y ámbitos del Marco de Referencia son fruto del análisis en el desarrollo del presente proceso o proyecto de 

consultoría.

74 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Frente al tema, el planteamiento que se espera sobre la Arquitectura To Be es la definición de trámites y servicios apalancado en App y/o Soluciones disruptivas alineadas 

a la TDE establecida?

La definición de trámites y servicios apalancado en App y/o Soluciones disruptivas alineadas a la (Tecnología diseño electrónico 

TDE) se pueden considerar como parte de un resultado de aplicar un modelo de Transformación Digital, Sin embargo, se aclara 

que esto serán resultados fruto del análisis en el desarrollo del presente proyecto de consultoría.

75 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Se solicita a la Entidad ampliar la información y si es posible adjuntar el proceso y la arquitectura actual definida, para determinar el alcance e implicaciones que se 

deberían tener en cuenta para la definición de la nueva arquitectura. 

La arquitectura de solución del Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda será el resultado del desarrollo de la 

Arquitectura Empresarial en el contexto de los procesos misionales, estratégicos y de apoyo que soportan las directrices 

expuestas  en  el  Decreto  1077  de  2015, donde se define  el Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda como 

el mecanismo definido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y administrado por el Fondo  Nacional  de  Vivienda  –  

Fonvivienda,  conformado  por  los  componentes de  oferta  y  demanda  de  subsidios. En la actualidad no se cuenta con 

documentación pública del proceso de subsidio familiar o arquitectura actual definida, los anteriores hacen parte del desarrollo 

de la ejecución en el presente proyecto o proceso.

76 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Frente al ítem: “Definir los esquemas necesarios mediante registros únicos que garanticen la confiabilidad y unidad de los datos, gestionados por los diferentes sistemas 

del sector Vivienda, Ciudad y Territorio y del MVCT”. Observación: Se plantea en este punto la definición, descubrimiento y linaje de los datos maestros?
 El ítem no hace parte del documento de términos de referencia al cual hace mención el proponente.

77 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Frente a los ítems: “Establecer los mecanismos para apoyar la toma de decisiones del sector y del MVCT mediante la captura oportuna de la información y calidad de los 

datos”. ”Mejorar la disponibilidad de datos (Open Data) para entidades y ciudadanos”.
Los anteriores ítems no hacen parte del documento de términos de referencia, a los cuales hace mención el proponente.

78 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
¿Frente a los temas anteriores es necesario plantear un proyecto de MDM para la gestión de los datos maestros que permitan la disponibilidad y gobernabilidad de los 

mismos?

El resultado de realizar un análisis y desarrollo de la arquitectura empresarial permitirá determinar los entregables. Producto de 

ese análisis se obtendrá la necesidad de plantear un proyecto Máster Data Management) MDM, como resultado de los proyectos 

en el marco del mapa de ruta de la Arquitectura Empresarial. Consecuente con la respuesta, no es acogida la sugerencia del 

proponente.

79 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

“Proponer un plan de transformación Digital para el Sector y MVCT”.

Observación: Frente a este tema se sugiere que la especificidad de ese plan de transformación esté alineado a un diagnóstico que se haga a las Capacidades

Organizacionales de la Entidad. (Entiendase por Capacidades Organizacionales la interoperabilidad entre los Objetivos estratégicos del Gobierno, del sector y los procesos, 

personas y tecnología de la entidad).

El Resultado de la Arquitectura del SISFV permitirá determinar de qué forma es requerido, por lo cual, cada proponente tendrá la 

capacidad de proponer un modelo y metodología de abordaje que corresponda a los objetivos estratégicos, apoyo, misionales 

que permita desarrollar las mejores estrategias en el cumplimiento del objeto de la presente propuesta.

80 GATI TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL

Frente al ítem en el Alcance Funcional Arquitectura Empresarial del Sector:

Observación: Se sugiere tener en cuenta los resultados obtenidos del ejercicio de Arquitectura Empresauial desarrollado por el FNA, esto con el fín de garantizar el hilo 

conductor de las Entidades del sector y una Arquitectura Federada liderada por el Ministerio de Vivienda.

Dentro del objeto de la presente convocatoria no está determinado dentro del alcance, realizar la arquitectura al Sector Vivienda, 

Ciudad y Territorio. Por lo tanto, no se acoge la sugerencia.

81 GATI TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Observación: Para el Equipo Mínimo de trabajo se sugiere:

Gerente de Proyectos PMP y/o Scrum

Arquitecto Empresarial Líder ToGAF Certified

Arquitecto de Negocio ToGAF Certified

Arquitecto de Sistema de Información ToGAF Certified y SOA

Arquitecto de Datos ToGAF Certified y SOA

Arquitecto de Infraestructura ToGAF Certified

Arquitecto de Seguridad ToGAF Certified, ISO 27001, CiSSP, IPV6 entre otros.

Líder Gestión del Cambio Organizacional.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

82 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos a la entidad se exija únicamente de carácter habilitante las hojas de vida del equipo líder del proyecto roles que indicamos a continuación:

- Gerente de Proyecto

- Líder en Arquitectura Empresarial

- Líder en Arquitectura de Procesos

- Líder de Seguridad

- Líder marco de Arquitectura de software

Esto por cuanto consideramos que el oferente que sea adjudicatario del proyecto, debe ser quien radique contra firma de contrato la totalidad del equipo. La evaluación 

de aspectos específicos como experiencia y el equipo que indicamos anteriormente es suficiente para garantizar un oferente que cuente con la experticia para ejecutar el 

proyecto que es de tan alto grado de complejidad.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

83 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos por favor se tengan en cuenta las siguientes modificaciones al perfil del Gerente de Proyecto

1. No exigir el título de postgrado (especialización, maestría, doctorado) a este profesional teniendo en cuenta que el mismo cuenta con certificaciones de acreditación 

internacionales que permiten la garantía de conocimiento de alto nivel en temas de Gerencia de Proyectos – PMP y SCRUM MASTER y arquitectura como TOGAF.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

84 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos por favor se tengan en cuenta las siguientes modificaciones al perfil del Lider de Arquitectura Empresarial

1. Aceptar como válido para la habilitación el postgrado a nivel de especialización y maestría relacionado con Ingeniería.

2. No solicitar el título de postgrado a nivel de doctorado.

3. Solicitar que el perfil como quiera que se trata del líder de arquitectura cuente con la certificación Archimate, toda vez que la misma genera un grado más alto de 

conocimiento, además de las estipuladas en términos de referencia, del profesional en temas de modelamiento de arquitecturas.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

85 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos por favor se tengan en cuenta las siguientes modificaciones al perfil del Lider en Arquitectura de Procesos

1. No solicitar título a nivel de maestría.

2. Aceptar como válida la certificación SOA ó BPM para la habilitación del perfil.

3. Incluir la solicitud de la certificación para el perfil como ITIL MALC, toda vez que la misma garantiza conocimiento de parte del profesional líder en Gestión a través del 

ciclo de vida. Y la certificación como ITIL Expert.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

86 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos por favor se tengan en cuenta las siguientes modificaciones al perfil de Lider de Seguridad

1. No solicitar el título a nivel de maestría. 2. Incluir la certificación de CISSP (Certified Information Systems Security Professional), que genera un altísimo grado de 

conocimiento del profesional en temas de seguridad.

3. No solicitar la certificación ITIL ni COBIT, en tanto la otra parte del equipo cuenta con ella y este perfil aporta en conocimiento un alto grado de experticia a efecto de 

asegurar la información y las mismas desde nuestra óptica no son necesarias.

4. Solicitar que el ingeniero sea Implementador Líder en ISO 27001:2013, esta certificación garantiza un altísimo grado de conocimiento en los aspectos puntuales de 

aseguramiento de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información y genera además que el profesional sea experto en temas de seguridad de que trata 

Gobierno Digital.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

87 PASSWORD TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO

Respetuosamente solicitamos por favor se tengan en cuenta las siguientes modificaciones al perfil del Lider en el Marco de Arquitectura de Software

1. No solicitar el título a nivel de maestría.

2. No solicitar que el perfil tenga una certificación en herramienta BPM del cuadrante Gartner, toda vez que consideramos la misma no genera valor para la ejecución del 

proyecto, y además la entidad en el perfil de líder de arquitectura de procesos ya contempla el perfil de especialista certificado BMP o SOA según sugerencia nuestra.

No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

88 TI GLOBAL JURÍDICO CONVOCATORIA Dar a conocer el listado completo de los oferentes o proponente invitados a presentar oferta.
La información de las Empresas invitadas al presente proceso de selección se encuentran públicados en la pagína de la Fiduciaria 

de Occidente S.A.S www.fiduoccidente.com.co

89 TI GLOBAL JURÍDICO PARTICIPANTES
Informar si es posible que para presentar la oferta se presenten empresas en forma de Unión temporal y en caso tal, cual sería el criterio de evaluación para dichos 

proponente. (Que se solicita específicamente para soportar la experiencia de cada empresa que conforma la Unión temporal)

En el numeral 6.3 de los terminos de referencia, se indica que en la presente convocatoria pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o 

extranjeras;  y (ii) estructuras plurales conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social 

les permita cumplir con el objeto del Contrato.

Una estructura  plural es cuando dos o más personas naturales o juridicas se unen para conformar, cualquier figura juridica tales como una unión 

temporal, consorcio o promesa de sociedad , joint venture, etc.

Con relación a la experiencia del proponente, ésta puede ser aportada por cualquiera de los integrantes de la estructura plural, siempre y cuando la 

participación de éste sea mayoritaria, de lo cual se deduce que la experiencia  deberá ser aportada por el componente de la estructura plural que tenga la 

participación mayoritaria.

En el Capítulo XIII sobre "Experiencia del Participante" de los TDR, en el apartado de las reglas aplicables a las certificaciones ,  donde se indican los 

documentos con los cuales se acredita la experiencia,  se indicó lo siguiente:

"(...) ii. Cuando las certificaciones que se presenten en la propuesta sean de contratos ejecutados bajo la modalidad de proponente plural, se deberá 

especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de los miembros y las obligaciones a su cargo, en razón a que para efectos de verificar el 

cumplimiento de la misma, se tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente al porcentaje de participación del participante. En el evento que la 

citada certificación no contenga la información relacionada con el porcentaje de participación y las obligaciones a su cargo, se podrá allegar junto con ella el 

documento de conformación de proponente plural o el contrato. 

iii. La experiencia a acreditar será aquella en la que el integrante de la Estructura Plural Oferente, haya actuado como contratista del objeto exigido, sin que 

sea viable acreditar esta experiencia cuando se subcontrató la actividad principal o sus obligaciones dentro de la estructura plural no se hayan sido de 

carácter técnico. (...) "

90 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Aclarar alcance del proyecto en:

1. Arquitectura empresarial para el Ministerio de Agricultura, con un alcance de vistas AS-IS / TO-BE; sin incluir análisis de brechas y portafolio de proyectos
El alcance no contempla la Arquitectura para el Ministerio de Agricultura

91 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL 2. Arquitectura sectorial de vivienda - con alcance igualmente limitado a la vista AS-IS y relaciones con entidades del sector

La arquitectura al sistema de información del subsidio familiar de vivienda debe contemplar el AS-IS y el TO-BE, brechas y 

proyectos, así como, bajo todos los dominios del MRAE y las relaciones con todas las entidades que participan en la política de 

vivienda.

92 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL 3. Arquitectura del Sistema de información para el componente de Vivienda de interés social - Con alcance completo AS-IS / TO-BE - Brechas - Y proyectos

La arquitectura al sistema de información del subsidio familiar de vivienda debe contemplar el AS-IS y el TO-BE, brechas y 

proyectos así como, bajo todos los dominios del MRAE y las relaciones con todas las entidades que participan en la política de 

vivienda.

93 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL 4. Análisis y Diseño detallado del sistema de información para el vivienda de interés social

La empresa seleccionada deberá entregar los diseños del Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda y de todos 

los componentes tecnológicos que se hayan identificado como resultado de la Arquitectura. Estos diseños deben servir como 

insumo para llevar a cabo el desarrollo e implementación del sistema en la segunda etapa.

94 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Sugerencia: Establecer roles y funciones que puedan ser cubiertas por el equipo base de proyecto; revisando los perfiles solicitados por tratarse de requerimientos 

excluyentes y no consistentes con la necesidad del proyecto
No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia

95 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Sugerencia: Evaluación de la forma de pago entregando pesos porcentuales más ajustados a la realidad del proyecto para que no se pida que el contratista financie más 

del 70% de ejecución del proyecto. Caso específico del 5% de peso para la fase de planeación en la que se juega un alto porcentaje de éxito del proyecto.

La forma de pago será modificada en el documento de ajuste a los TDR, atendiendo lo solicitado por la mayoría de los 

participantes en la audiencia. La forma de pago quedará Primer Pago: 12%, Segundo Pago: 20%, Tercer pago: 40% y cuarto 

Pago: 28%

SI

96 TI GLOBAL JURÍDICO ALCANCE FUNCIONAL
Aclarar: La modalidad de contratación privada del proyecto y las posibilidades que se pueden enfrentar en relación con el tiempo y alcance, dado que el estudio de 

mercado no tomo en cuenta la totalidad de aspectos a evaluar en el RFP realizado en el mercado como base de los presupuestos

El estudio de mercado y los TDR definidos no modificaron ni el objeto contractual ni el alcance de la contratación. Los tiempos 

fueron establecidos de acuerdo con lo sugerido por las empresas participantes en el estudio de mercado, al igual que el 

presupuesto estimado, fue calculado a través de la desviación estándar de los precios de cada una de las propuestas recibidas en 

el marco del Sondeo de Mercado.

97 TI GLOBAL TÉCNICO EQUIPO DE TRABAJO Aclarar: Alcance de las funcionalidades y tareas del componente geográfico y el rol del especialista en el equipo base
El detalle de las funciona lides en el componente geográfico se especifican como resultado de la Arquitectura del Sistema de 

Información del Subsidio Familiar de Vivienda en los componentes de Oferta y Demanda.

98 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Aclarar: Alcance de la revisión del POT y su relación funcional con el sistema a diseñar
La revisión de los POT se enmarca en el levantamiento de requerimientos del Sistema Transaccional contenido en el componente 

de Oferta, los cuales deben estar alineados a la arquitectura objeto de esta convocatoria

99 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Aclarar: Como las entidades del sector entregarán la información de sus arquitecturas, o la necesidad de evaluar el nivel de madurez de las arquitecturas de la entidades 

como base de la arquitectura sectorial

Como objeto de este contrato, no se tiene determinado que las entidades hagan entrega de las arquitecturas, ni tampoco la 

evaluación de madurez. Únicamente se encuentra dentro del alcance los métodos, mecanismos y políticas de intercambio de 

información con las entidades que hacen parte de la Política de vivienda.

100 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Aclarar: Alcance del componente de interoperabilidad con entidades

El alcance del componente de interoperabilidad esta enmarcado a proponer métodos, mecanismos, flujos y políticas que 

permitan el intercambio eficiente de información entre el Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda y las 

entidades que hacen parte de la política de vivienda. De esta manera, esto resulta del ejercicio de la arquitectura objeto de la 

convocatoria.

101 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Evaluar: El riesgo asociado con el cambio organizacional en el ministerio y las entidades externas Este riesgo debe ser evaluado por el proponente seleccionado en virtud de la arquitectura en el dominio de Uso y Apropiación

102 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Aclarar: Como los aspectos de Innovación y Transformación digital pueden generar restricciones a la arquitectura y al diseño del sistema, o si por el contrario estos 

aspectos se aplicarán a al diseño del sistema de vivienda de interés social.

Los aspectos de Innovación y Transformación Digital deben estar aplicados desde la arquitectura hasta los diseños del Sistema 

de Información

103 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Evaluar: el riesgo de intervenir procesos haciendo propuestas de cambio para incluir innovación, transformación digital y optimización de procesos de negocio del 

ministerio
Este riesgo debe ser evaluado por el proponente seleccionado en virtud de la arquitectura objeto de esta convocatoria.

104 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Evaluar: Equivalencia de las certificaciones PMP con otras metodologías agiles de gerencia de proyecto, como SCRUM y PRINCE2. Únicamente se acepta PMP, tal como está definido en el documento de TDR

105 TI GLOBAL JURÍDICO PARTICIPANTES
Aclarar. Como aplican los requerimientos de documentación y experiencia empresarial en el caso de presentar una propuesta en el modelo de acuerdo consorcial, gripo 

empresarial, o uniones temporales

En el numeral 6.3. de los terminos de referencia, se indica que en la presente convocatoria pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o 

extranjeras; (ii)  estructuras plurales conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les 

permita cumplir con el objeto del Contrato.

Una estructura  plural es cuando dos o más personas naturales o juridicas se unen para conformar, cualquier figura juriica tales como una unión temporal, 

consorcio o promesa de sociedad , joint venture, etc.

Con relación a la experiencia del proponente, ésta puede ser aportada por cualquiera de los integrantes de la estructura plural, siempre y cuando la 

participación de éste sea mayoritaria, de lo cual se deduce que la experiencia  deberá ser aportada por el componente de la estructura plural que tenga la 

participación mayoritaria.

 

En el Capítulo XIII sobre "Experiencia del Participante" de los TDR, en el apartado de las reglas aplicables a las certificaciones,  donde se indican los 

documentos con los cuales se acredita la experiencia,  se indicó lo siguiente:

"(...) ii. Cuando las certificaciones que se presenten en la propuesta sean de contratos ejecutados bajo la modalidad de proponente plural, se deberá 

especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de los miembros y las obligaciones a su cargo, en razón a que para efectos de verificar el 

cumplimiento de la misma, se tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente al porcentaje de participación del participante. En el evento que la 

citada certificación no contenga la información relacionada con el porcentaje de participación y las obligaciones a su cargo, se podrá allegar junto con ella el 

documento de conformación de proponente plural o el contrato. iii. La experiencia a acreditar será aquella en la que el integrante de la Estructura Plural 

Oferente, haya actuado como contratista del objeto exigido, sin que sea viable acreditar esta experiencia cuando se subcontrató la actividad principal o sus 

obligaciones dentro de la estructura plural no se hayan sido de carácter técnico. (...) "

106 TI GLOBAL JURÍDICO CONTRATACIÓN Aclarar: Requerimientos de pólizas para la presentación de la oferta, o su no presentación debido al tipo de contratación privada.
En los terminos de referencia del Proceso de Selección de la Arquitectura y Diseño del Sistema de Información del Subsidio 

Familiar de Vivienda no se estableció el requerimiento de constituir una poliza de seriedad de la oferta

107 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL
Evaluar: La necesidad de establecer experiencia y conocimiento del MRAE para los miembros del equipo base y relacionarlo exclusivamente con los roles que apliquen 

exclusivamente
No se acepta la recomendación y se mantendrá lo definido inicialmente en los Términos de Referencia



108 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Aclarar: Alcance del documento de términos de referencia solicitado en fase 3 y su relación con el portafolio de proyectos de la arquitectura del sistema a diseñar

El Alcance al Documento de Términos de Referencia para contratar el desarrollo e implementación del Sistema de Información 

del Subsidio Familiar de Vivienda y sus componentes tecnológicos, sale del resultado del ejercicio de la Arquitectura objeto de 

esta convocatoria.

109 TI GLOBAL TÉCNICO ALCANCE FUNCIONAL Incluir: Información de contexto de las situación actual de los dominios de sistemas de información, infraestructura, Planes (PETI actual) y Estrategia del negocio actual
La situación actual (AS-IS) del dominio de sistemas de información es uno de los resultados del ejercicio de la arquitectura 

objeto de esta convocatoria.
Nota: Las observaciones de las empresas que a continuacion se relacionan no se tuvieron en cuenta dado que no fueron remitidas de conformidad en lo indicado en el cronograma de los terminos de referencia

EPM LAT

EY-Ernst & Young SAS

XCLOUD SOLUTIONS


